
Ejecutivo Singular No:   50-370-40-89-001- 2019- 00014 - 00 
Demandante:      BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  
Demandada:       FLOR ESMIRA GARCIA PINTO   

 
INFORME SECRETARIAL: Uribe, Meta, veintiocho (28) de marzo de 2022. Al despacho del 

señor Juez, la demanda de la referencia informando que la apoderada del demandante solicita 

la terminación del proceso por pago total de la obligación. Sírvase proveer.      

 
CARLOS ALBERTO SICULABA AMAYA 
Secretario 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  
URIBE – META 

 
Uribe- Meta, Veintiocho (28) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022). 

 
Mediante escrito presentado el 22 de marzo de 2022, la apoderada judicial del Banco Agrario, 
solicita la terminación del proceso de la referencia por pago total de la obligación, el desglose 
del pagare única y exclusivamente a favor del demandado, el desglose de la garantía 
(hipotecaria, prenda y otro) a favor del demandante y el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas y practicadas. 
 
De conformidad con lo manifestado, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 461 del C.G.P., 
el juzgado,     
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: DAR por TERMINADO el proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  
 
SEGUNDO: ORDENAR el desembargo de los bienes afectados con las medidas cautelares. 
Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir embargo de remanentes pónganse los bienes a 
disposición de la autoridad correspondiente.  
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción a favor del demandado 
con la anotación que el proceso terminó por pago de la obligación, previo el pago de las 
expensas necesarias. (art 116 del C.G.P.)  
 
CUARTO: Negar por improcedente, la solicitud de desglose de la garantía (hipotecaria, prenda 
y otro) elevada por el apoderado judicial del demandante. Tenga en cuenta que el proceso de la 
referencia es un ejecutivo simple, sin existir garantía prendaria o hipotecaria que respalde la 
obligación. 
 
QUINTO: En firme el presente auto y cumplido lo anterior archívense las diligencias dejando 
las constancias respectivas.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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